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En Valencia, a  29 de octubre de 2025.  

   
   

  ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

 
Siendo el día 29 de octubre de 2025, a las 19:30 horas en Primera 

Convocatoria, en el salón de actos del Colegio Escolapias Valencia (sede social 
autorizada, Gran Vía Fernando el Católico, 23, Valencia), La reunión fue 
presidida por D. Pablo Ferrís García, Presidente provisional, y actuó como 
Secretaria Dª María Amparo Pérez Benajas y Rosario Milllán Miralles, con el 
siguiente orden del cía: 

  
  1. Asistencia y registro 

Se registró un total de 65 personas inscritas mediante formulario, 22 firmantes del registro y 
40 asistentes presentes, según el listado adjunto. 
 La reunión fue presidida por D. Pablo Ferrís García, Presidente provisional, y actuó como 
Secretaria Dª María Amparo Pérez Benajas. 

  2. Orden del día y temas tratados 

2.1. Encuentros después de Madre Paula 

Se debatió la continuidad del encuentro anual en torno a la festividad de Madre Paula el 
primer sábado posterior al 26 de febrero. Este punto quedó pendiente de decisión, dado que, 
en caso de convocar a todos los exalumnos y obtener una respuesta masiva, podría resultar 
complicado garantizar la adecuada organización y atención al evento. Se consideró necesario 
estudiar con detalle la forma más adecuada de realizar esta convocatoria anual. Asimismo, se 
propuso que, en el marco de dicho encuentro anual, se incluyan reencuentros por 
promociones significativas (10.º, 25.º, 50.º aniversario, etc.) como parte del calendario anual 
de actividades. 

2.2. Responsabilidad por generaciones 

Se acordó designar responsables por generaciones para mejorar la comunicación y 
coordinación interna dentro de la Asociación, especialmente en la difusión de eventos y 
gestión de grupos. 

2.3. Protocolo de actos 
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Se propuso la creación de un protocolo oficial para la organización de actos y celebraciones, 
con el objetivo de unificar criterios de planificación, protocolo institucional y comunicación. 

2.4. Encuentros multigeneracionales 

Se valoró positivamente organizar encuentros multigeneracionales que fomenten la 
integración entre distintas promociones, fortaleciendo el vínculo común escolapio. 

2.5. Protección de datos e imagen 

Se recordó la obligatoriedad de solicitar consentimiento explícito para el uso de fotografías en 
redes sociales y publicaciones, mediante cláusula incluida en los formularios de inscripción, 
conforme a la legislación vigente de protección de datos. 

2.6. Historia y patrimonio 

Se acordó recopilar y conservar la historia del grupo, incluyendo canciones, documentos y 
testimonios relevantes de distintas generaciones, con el objetivo de crear un archivo histórico 
digital de la Asociación. 

2.7. Cuotas y descuentos 

Se debatió la posibilidad de establecer cuotas o descuentos en determinadas actividades, 
dejando pendiente definir los criterios económicos y de participación. 

2.8. Grupo de estudiantes 

Se propuso que podría ser adecuado que  grupos como el denominado “HInnení” se inclueran 
en la asociación, destinado a antiguos miembros que deseen mantener el vínculo con la 
Asociación y participar activamente en futuras actividades. 

2.9. Charlas de antiguos alumnos 

A propuesta de varios asistentes, se acordó organizar charlas de antiguos alumnos como 
profesionales invitados, dirigidas a los alumnos de Bachillerato, con el fin de orientarles en su 
elección vocacional y profesional. Se estaba estudiando también la posibilidad de que sean los 
alumnos de bachillerato los que visiten a los exalumnos en sus lugares de trabajo. 

 

  3. Acuerdos 

1. Ratificación de la junta provisional  por unanimidad. 
 

2. Mandato a la Junta Directiva para elaborar el calendario anual 2026, incluyendo las 
acciones aprobadas. 
 

3. Elaboración y publicación de un protocolo interno para eventos, comunicación y 
protección de datos. 
 

Asociación inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana con nº 

CV-01-066412-V 



ASOCIACIÓN ANTIGUOS ALUMNOS ESCOLAPIAS VALENCIA  
4. Preparación del directorio de responsables por generaciones antes del próximo 

trimestre. 
 

 

  4. Clausura 

Sin más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión a las 21:15 horas, levantándose la 
presente acta, que será firmada por la Presidencia y la Secretaría, y archivada en el Libro de 
Actas conforme a las obligaciones establecidas por la Ley Orgánica 1/2002 y la Conselleria de 
Justicia de la Generalitat Valenciana. 

 

En Valencia, a 29 de octubre de 2025 

Fdo.: 
 D. Pablo Ferrís García – Presidente 
 Dª María Amparo Pérez Benajas – Secretaria 
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